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La esperanza de México 

Chilpancingo de Los Bravo, Guerrero; a 30 de enero de 2023. 

Oficio No.040/2023 

Asunto: Respuesta al 
oficio número 034/2023 

C. ALBERTO GRANDA VILLALBA 

Encargado de la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Organización Electoral 
del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero 

NSTITUTO ELECTORAL Y DE P4RTICPACION 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
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PRESENTE 
SECP%ETARA EJFC U T!V 

Por medio de la presente hago de su conocimiento que, en cuñplimieiít&EIó 
dispuesto en los artículos 25, inciso h) de la Ley General de Partidos Políticos y su 
correlativo 114, fracción VIII de la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Guerrero y en atención a la solicitud formulada por la 
Dirección a su cargo mediante oficio número 034/2023 de fecha 18 de enero de 
2023, a través de la cual se requirió al Instituto Político al que represento para que 
"dentro del plazo de 10 días hábiles contados a partir de la recepción del presente 
documento, remita a este Instituto Electoral las evidencias respecto al cumplimiento 
de la obligación estipulada en los artículos citados en el párrafo que precede, es 
decir, presente la evidencia que acredite que, el instituto político que representa 
editó por lo menos una publicación trimestral de divulgación y otra semestral de 
carácter teórico, durante el ejercicio fiscal 2022, lo anterior con la finalidad de estar 
en posibilidad de informar lo conducente al Consejo General de este órgano 

electoral", se le informa que adjunto al presente oficio se proporciona, 
mediante dispositivo USB, la siguiente documentación digitalizada: 

1. Las pólizas de registro contable en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF) 
relativas al registro de las operaciones contables relacionadas con la edición 
de publicaciones objeto de su solicitud; 

2. Las actas constitutivas de los proygtos editoriales que forman parte del 
Programa Anual de Trabajo 2022, ) '; TiTUTO ELECTORAL Y DE PARTICPACIÓN 
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La esperanza de México 
3. Las facturas y sus respectivos pagos, correspondientes a las ediciones de 

divulgación en los cuatro trimestres de 2022 así como las dos semestrales 
de carácter teórico; 

4. Las muestras digitales correspondientes a cada publicación. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

"La esperanza de México" 

MTRA. ESTHER ARACELI GÓMEZ RAMÍREZ 

Representante del partido político MORENA 
ante el Consejo General del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero 


	Page 1
	Page 2

